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El presente contrato es el resultado del procedimiento de Contratación Directa N° 
12/2023, convocado por la Municipalidad de Dr. Cecilio Báez, según Resolución I.M. N° 
1863 /2023 de fecha 17/10/2023. La adjudicación fue realizada por Resolución I.M. N° 
1.829/2023 de fecha 09/11/2023. 
 
5.  VIGENCIA DEL CONTRATO  
El plazo de vigencia del presente Contrato será desde suscripción hasta el cumplimiento 
total de las obligaciones con el otorgamiento de la recepción definitiva de las obras.   
 

6. PRECIO UNITARIO Y EL IMPORTE TOTAL A PAGAR POR LAS OBRAS (Art. 37 

inc. c) de la Ley N° 2051/03).  

Ítem Código 
Catálogo 

Descripción de la obra 
Unidad de 

Medida 
Cantidad 

Precio 
unitario 

(IVA 
incluído) 

Precio total 

1 
72131601-
002 Limpieza y preparación del terreno 

Unidad Medida 
Global 1 1.500.000 1.500.000 

2 
72141505-
001 Excavación y carga de dados de H°  Metros cúbicos 1,35 1.372.774 1.853.245 

3 
72131701-
001 

Provisión y colocación de letreros viales, 
incluye soportes de madera (Ver planos) Unidad 30 1.480.000 44.400.000 

4 
72131601-
002 Limpieza y preparación del terreno 

Unidad Medida 
Global 1 1.500.000 1.500.000 

5 
72131601-
004 

Provisión y colocación de Modulos 
Prefabricados de H°A° (5 modulos por 
Estación) Unidad 6 25.000.000 150.000.000 

6 
72131601-
013 Retiro de escombros y limpieza final 

Unidad Medida 
Global 1 2.000.000 2.000.000 

TOTALES   201.253.245 

 

El monto total del contrato asciende a la suma de guaraníes doscientos un 
millones, doscientos cincuenta y tres mil, doscientos cuarenta y cinco.- 
 
7. PLAZO, LUGAR Y CONDICIONES DE LA OBRA (Art. 37 inc. d) de la Ley N° 
2051/03) 
El plazo de terminación de las obras es de 60 (sesenta) días corridos desde la emisión 
del acta e inicio de obra. 

La obra será llevada a cabo en Calle San Joaquín, Cerca de Escuelita; Bº San Miguel - 
Vaicho; Centro, Esq. Cano; Bº Tororó, desvio Murray; Compañía Empalado; Bº Perú 
Galeano, del Distrito de Dr. Cecilio Báez. (se adjunta ubicaciones en el SIPC). 

Las condiciones de la obra son los detallados en la oferta adjudicada conforme a la 
Resolución de Adjudicación y en las Condiciones Generales y Especiales del Contrato. 

8. ADMINISTRACIÓN DEL CONTRATO 
La administración del contrato estará a cargo de la Unidad de Operativa de Contratación 
(UOC). 
 
9. PROGRAMA DE EJECUCIÓN DE LOS TRABAJOS (Art. 37 inc. e) de la Ley N° 
2051/03) 
El programa de ejecución de los trabajos es el establecido en la Oferta, conforme con las 
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